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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En aplicación a lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificarse por aviso al señor JEFERSON 
ANTONIO VERGARA BARRERA identificado con la cédula de clidadania No. 
1123499622. 

ACTO A NOTIFICAR: Resolución No. 3158 ] 

FECHA DEL ACTO: 15 DE AGOSTO DE 2025 

SUJETO A NOTIFICAR: JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA 
IDENTIFICACIÓN: 1192716185 
FUNCIONARIO QUE LO 
EXPIDIÓ: Marinelly Bocanegra Del Valle 

CARGO: inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 

RECURSOS: y Apelación 
FUNCIONARIO ANTE QUIEN 
DEBE — INTERPONERSE — EL | Jefe de Procesos Contravencionales 
RECURSO: 
PLAZO PARA INTERPONERLO: _| 10 días siguientes a la notificación por aviso. 

El presente AVISO se publica hoy 20 de octubre del 20265, a las 8:00 a.m. por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de su publicación, en la cartelera ubicada 
en la Secretaría de Tránsito y Br Vial Ss Barranquilla pes illo y en la 

pagina web htips: : : z di 95-p 
ayisinaciataris de lora Dccaian: encia de comusden 

La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del presente AVISO. 
Lo anterior en cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. (Ley 1437 de 2011). 

Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copla integra del acto administrativo a 
notificar. 

Firma del responsable, 

e A 

MARINELLY BOCANEGRA DEL VALLE 
inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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INSPECCION DOCE (12) DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 

AUDIENCIA PUBLICA 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No.08001000000045453279 

En la ciudad de Barranguilla D.E./.P., siendo 8:00 s.m., del día quines (15) de agosto dos mil 
veinticinco (2025), habiendo transcurrido treinta y un (31) días calendario desde la Imposición 
de la orden de comparando No, 08001000000045453278 del dla primero (01) del mes de julia 
de 2025, la Inspección Doce (12) de la Secretarla Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de 

Barranquilla, se constituye en Audiencia Pública de acuerdo a lo ordenado por el artículo 138 
de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 24 de la Ley 1382 de 2010, para dar inicio de 
manera oficiosa al proceso contravencional relacionado a la orden de comparendo referida, en 
fla que se le ordenó presentarse ante la autoridad de tánsito competente dentro de los cinco 
(5) días hábiles sigulentes, al señor JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA identificado 
con cédula de ciudadania No 1129489622, por fa presunta comisión de (a infracción EF, ta cual 
fue adicionada por la Ley 1696 de 2013, y se tipifica como: "Conducir bajo el influjo del 
alcohol o o fos efecío Í sicoactivas. Esta conducía será sancionada con 

las multas establecidas en el articulo 152 de este Código. Sí se trata de conductores de 
vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, le. multa y el 
periodo de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embraguez O 
alcoholemia el vehiculo será inmovilizado. El estado de embriaguez o alcoholemia 58 
establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual sorá determinada por el insiifuto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses.” 

Que como quiera que él inculpado no compareció dentro de los treinta dias siguientes a la tacha 
del comparendo, ni presentó excusa de su no comparecencia, $4 conducta omisiva constituye 
un indicio grave en su contra, 

Que en cumplimiento a lo normado en el articulo 136 del Código Nacional de Transito y 
Transporte, modificado por e articulo 24 de la Ley 1383 de 2010, es procedente la práctica de 
pruebas dentro del presente proceso confrevencional; por lo cual, en este estado de la 

diligencia, el despacho da apertura al periodo probatorio y profiere el siguiente suto: 

AUTO No. 45453279-2025 

ARTICULO PRIMERO Criénese abrir el periodo prodatloro dentro del presente proceso 

contrevencional 

ARTICULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas las siguientes: 

* Coplas de la entrevista previa a la medición con alcohosensor reslizada al señor 
JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA 

« Ensayos de alcoholimetria (tiriles) No, 2734, 2732 Y 2733 que le fueron practicados el 
dis 01 de jullo de 2005 
Certificado de calibración del equipo alcohosensor Intoximeters inc., Nro. serial 20369 

Copia de la ista de chequeo del estado del equipo alcohosensor. 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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e Copia del fonmalo 28 declaración de aseguramiento de le calidad, 

« Cartificado de idoneidad del agente de iránsito de la Policia Nacional con funciones de 
alcohosesorista JARWIN EMILIO CHAVERRA CORDOBA. 

ARTICULO TECERO: El presente auto se notifica de acuerdo con la ordenado en el articulo 
135 de la Ley 759 de 2002, 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto procede el recurso de reposición en los términos 
del articulo 142 de ta ley 769 de 2002. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera na fue 
interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriado. 

En vista. de que el despacio observa que no hay más pruebas gue decretar ni a solicitud de 
parte ni de manera oficiosa por este Despacho, se procederá 4 cerrar el periodo probatorio 
dentro del proceso de Mmafras y a tomar una decisión de fondo, por lo cual se profiere el 
siguiente: 

AUTO No. 45453279-2025-2 

ARTICULO PRIMERO: Ciérresa el perlodo probatorio dentra del presente proceso 
contravencional. 

ARTICULO SEGUNDO: Decidase de fondo el proceso contravencional de la referencia, una 

vez analizados los medios probatorios, los presupuestos jurídicos y facticos aplicables al 
mismo, 

ARTICULO TECERO: Contra el presente auto, procede recurso de reposición, de acuerdo a lo 
consagrado en el artículo 12 de la ley 769 de 2002, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estredos, y como quiera no fue 
interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriado. 

RESOLUCIÓN No.3158 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No 08001000000045453279 

POR MEDIO DE LA CUAL 5E RESUELVE UNA CONTRAVENCIÓN DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO: 

Que expresamente consignado en Nuestra Constitución Polílica, se expone sobre los derechos, 
garantias y deberes - de los derechos fundamentales "Nadie hodrá ser obligado a declarar 
conta si mismño e coma Sa cdta compañero pertenente > ponentes Cairo DA CUATRO 

grado de consanguinidad, segundo de añinidad o primero civil”. 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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Que por mandato expreso del Articulo 24 de la Constitución Política, "todo colombiane tiene 
derecho a circular libremente por el termionño nécional, pero está sujeto a la intervención y 
reglamentación de las autoridades para garantía de la segunded y comodidad de los 
habitantes”. Que uno de los principios rectores establecidos en la Ley 769 de 2002 es la 
seguridad de los usuarios, 

Que la conducción de vehículos se considera una actividad de alto ñesgo, por ende, se requiera 

necesaramente una perfecta coorainación de los órganos sensonales y Mmolnces, la que 58 ve 
afectada por la influencia de la ingestión de alcoha! y sustancias alucinógenas, disminuyéndose 
la capacidad psicometora, la wWisión y el comportamiento requerido para Una Conducción segura, 
aumentando la probabilidad de que suceda un accidente de tránsito, 

Que con la ingestión de alcohol o sustancias alucinógenas provocan alteraciones en la función 
psicomolora Y Sobre determinadas capacidades para conducir con seguridad entre las que se 
incluye un enfentecimiento de las acciones psicomotoras, lo que determina la capacidad de 
resección retardada ante estímulos sensoriales. Además, afecta le coordiración bimanual, la 

atención y la resistencia a la monotonía, la capacidad para juzgar la velocidad, le distancia, la 
situación relativa dal vehículo y para responder a lo inesperado. 

Que en cuanto a la visión se efecte la acomodación, la capacidad para seguir objetos, al campo 
visual, la visión penfénca, la recuperación de la visión después de la exposición al 
deslumbramiento, 

Que-el comportamiento y la conducta son muy varados, aunque 6n general se sustentan en 
uña sensación subjeliva de mayor seguridad, lo cual modifica significalivamente el esto de 
conducir de los conductores cuando no está bajo efecto del alcohol. 

Que el artículo 4* de la Ley 769 de 2002 reconoce a los inspectores de Transito como autoridad 
dentra del territorio de su Jurisdicción y competencia. 

Que el artículo 7" de la misma normativa establece que “las autoridades de tránsito velarán por 
la segundad de las personas y las cosas en la vía pública y prvades abiertas al público. Sus 

funciones serán de carácter regulatorio y sancionaltorio y sus acciones deben ser orientadas a 
la prevención y la asistencia técnica y humana a Jos usuarios de las vias”. 

Que a su turno el artículo $5 de la disposición antes mencionada establece que Yoos persona 
que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón debe comportarse en farma 
que no obsftacolica, perjudique o ponga en Nesgo a les demés y debe conocer y cumplir 188 
nonras y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer (95 mélicaciónes que 
les den las autoridades de iránaito”. 

Cue el artículo 131 de la Ley 769 de 2002 en su fiteral F creado por el artículo 4* de la Ley 1698 
del 19 de diciembre de 2013, establece: "E. Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos 
de sustancias Pslcoacióna, Esta conducta será sancionadas con Jas mules estableción.a en el 

artículo 152 de este Código. Si se trata de conductores de vehiculos de Servicio público, de 
iransporte escolar o de insirucior de conducción, la multa Y el periodo 
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de suspensión de la licencia se duplicarán, En fodos los casos de embriaguez o alcoholemia el 
vehículo será inmovilizado. 

El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante unha prueba que No Cause 
lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses." * 

Igualmente, el artículo 152 de la Ley 789 de 2002 modificado porel articulo 5* de la Ley 1696 
del 19 de diciembre de 2013 establece: 

"Artículo 152. Sanciones y grados de alcoholemia. Sí hecha la prueba. se establece que el 
conducior se encuentra en alguno de los siguientes grados de alcoholemia, incunirá en las 
sanciones respectivas, según el nivel.de reincidencia comespondiente de conformidad con Jo 

Indicado a continuación pará cada evento; 

4. Tercer grado de embriaguez, desde 150 mg de etanol'7100 mi de sangre total en adelante se 
impondrá: 
4.1. Prinrera Vez 
4.1.1. Suspensión de la licencia de conducción por diez (10) años. 
4.1.2 Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el infujo del 
alcobalo sustancia psicosctivas, durante emecuenta (50) horas. 
4,1.3, Multa correspondiente a setecientos veinte (720) salarios minimos diarios legales vigentes 
smc). 

4.1.4. inmovilización del vehiculo por diez (10) días hábiles. 

4.2. Segunda Vez 

4,21. Cancelación de la licencia de conducción. . 
4.2.2. Realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el infupo cal 
alcohol o sustancias psicoaciivos, durante ochenta (60) horas. 
423 Multa correspondiente a mil ochenta (1080) salarios minimos diarios legales vigentes 
(smalv). 
424 Inmovnlización del vehiculo por veinte (20) dias hábiles. 

43 Tercera Vez : 

4.3.1. Cancelación de la rencia de conducción. 
4.3.2 Realización de acciones comunitarias para le prevención de la conducción bajo el influjo del 
alcohalo susiencias psicoscióvas, durante noventa (90) horas. 

433 Multa corespondiente a mil cuatrocientos cuarenta (1.440) satanos mínimos díanos legales 
vigentes (smciv) 
4,3.4, Inmovilización del vehiculo por veinte (20) dlas hábiles. 
Es) 

Que el Instítuto Nacional de Medicina Lega! y Ciencias Forenses expidió la Resolución 1944 del 
18 de diciembre del 2015, mediante la cual se adonta la "Guís para la Medición indirecta de 
Alcoholemia a través de aire Espirado” con la que se busca garantiza al sistema de administración 
de justicia y a los ciudadanos en-general, la confiabilidad y la vabdez de los resultados oblenidos 
en las pruebas de determinación de etanol en aire espirado, atandiendo las necesidades 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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nacionales y teniendo en cuenta aspectos de seguridad, calidad técnica y científica, salud y 
preservación del medio ambiente. 

Qua la referida resolución en su punto 7.3.3., señala lo siguiente: 

7.3.3 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

7.33.2.3 Resultados iguales o superioras a 100 mgy100 mL La diferencia entre las dos 
mediciones respecto al menor valor no debe ser mayor del 5,0% para aceptarlas. 5/ se cumple 
este coterio, se calcula el promedio de las dos mediciones y $e le hace la corrección (resta) 

del 7,5%, Iruncando el valor obtenido: este es el valor que se debe considerar para tomar la 
decisión sobre el grado de embriaguez O alcoholemia festa comaección se hace leniendo en 

cuenta los errores máximos permilidas para un equipo homologado segun le Recomendación 
R126 de OIML). Por ofra parte, sí la diferencia entre las dos mediciones no cumple con el 
entenño establecido, el resultado no es válido (es un ensayo no conforme) y es necesano iniciar 
unnuevo ciclo de medición (dos nuevas mediciones). (...) 

Que este instumento utilizado por los agentes de tránsito lípo alcohosensor es idóneo y 
avalado no sólo por el instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en su citada resolución, 
sinó tembién considerado a nivel mundial como garante de prueba contundente sobre la 
aplicabilidad de la medición del grado de etanol sobre aire exhalado, y herramienta necesaria 
para confimarel estado del presunto infractor que voluntariamente accedió a la realización de 
la prueba para, así, de esta manera inmediata, confirmar con piso probatorio el efectivo estado 

que por medio vistial pudieron detectar los agentes de transito en el mismo lugar y momento 
de su requerimiento. 

Que las normas pertinentes de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010, se 
desprenda que el procesa contravencional por infracciones de tránsito está compuesto. por 

cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en los 
terminos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de fallo, 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad competente, 
atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su oposición a los hechos 
que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en estrados, para darle 4 aquella 
oportunidad de ejeroer su derecho de defensa, participando en su desarollo con sus 
consideraciones del caso y con lá solicitud de las pruebas que les sirven de sustento. Es ésta, 
también, la oportunidad para que el Inspector de la causa decrete oficiosamente la préctica de 
las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los hechos relevantes de la litis y la 
configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción que se investiga. 

Que al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo 
siquiente: “Quien no ha hecho uso oporíuno y sdecuado de los medios procesales que le 
ley le ofrece para obtener el reconocimiento de sus derechos o prerrogativas se 

E] untaria alas consecuencias de los fallos gue le son adversos. De 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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su conducta omisiva no es responsable el Estado no puede admitirse que la firmeza de 
(os proveídos sobre los caniazs el interesado no ejerció recurso constitu ya transgresión 

ifensa a unos derechas a pudiendo, na hiro valer en ocasión propia" (Subraya y 
Nene para resaltar) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Asl pues, el objeto del caso no es otro diferente a establecer la comisión o no por parte del 
conductor de la descripción Upica antes señalada, 

Cabe recordar, que. con base en la competencia aslgnada por el mismo legislador a las 
autoridades de tránsito, éstos se encuentran plenamente facultados para solicitar a todo 
conductor de wehiculo automotor la práctca de examen de embriaguez, que permita determinar 
si se encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas, 6 sustancias 
estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas (artículo 150 de la Ley 769 de 2002) 

En concordancia con lo anterior, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte, 
en el Capitulo WII, sañala la actuación que se debe adelantar en caso de embriaguez, el 
respecto establece el articulo 150 del mismo cuerpo normativo lo 
siguiente: 

"Examen. Las autoridades de tránsito p solicitar a todo conductor de vehículo 
automotor la práctica de examen de embriaguez, que permita determinar si se 
encuentra bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas, 0 : = 
estupefacientes, alucinógenas o hipróticas, (Subraya y Negrilla para resaltar) 

Que el operador Juridica está en la obligación de decretar las pruebas que considere pertinentes 
ya sea de caracter de oficio o a petición de parte, y como se vislumbra se decretaron las pruebas 
que efectwamente consideró pertinentes para tomar una decisión de fondo dentro del proceso de 
marras. 

Con relación a lo anterior, se hace necesario traer a colación lo normado en el articulo 165 de 

la Ley 1564 de 2012 señala lo siguiente: 

"Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de parte. la confesión, el 

juramento, el testimonio de terceros, el diciamen pericial, la inspección judicial. los 
documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean ies poe 
la formación del convencimiento del juez. [...)* 

Asi mismo señale el articulo 176 del mismo cuerpo normativo lo siguiente: 

“Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de 
acuerdo con las reglas de la sana crífica, sín perjuicio de las solermnidades preserias-en 

la ley sustancial pará la existencia o validez de ciertos acíos 

El ¡vez exponará siempre rezonademente el ménto que le asigne a cada prueba * 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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Que, efectuadas las anteriores precisiones, encuentra este Despacho que, de las pruebas 

obrantes en el plenario relacionadas con los ensayos de alcoholimetria, obserua que se 
realizaron dos ensayos (tirillas) N.* 2732 Y 2733, a fin de garantizar un óptimo desarrollo del 

proceso por pañe del patrullero, y así obtener un resultado adecuado para la de medición, así 
como el documento de la lista de chequeo del estado del equipo alcohosensor, el formato de 
declaración de aseguramiento de la calidad, y la entrevista previa a la medición con 
alcohosensor, s9n conducentes y pertinentes para determinar la responsabilidad del presunto 
infractor en la comisión de la infracción a la norma de tránsito. 

Que en la ciudad de Barranquilla el día primero (01) del mes de julio de 2025, slendo las 

06:58:04 horas le fue elaborada la orden de comparendo No. 08001000000045453273 al señor 
JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA identificado con cédula de ciudadania*No. 
112489622 cuando conducia un vwenlículo de placas NOZ494 se realizó la prueba de 
alcohosensor, mostrando un resultado positivo con pruebas No. 2732 Y 2733 arrojando la 
cantidad de etanol en ale exhalado de 171 mg/ml y 166 mg/ml, y una vez realizada la operación 

descrita en el numeral 7,3.3,2.2 transcrito, se comprobó que dichas pruebas cumplen con el 
criteria de validez señalado en la mencionada resolución por cuanto la diferencia entre las dos 
mediciones es menor o igual al 5% respecto al menor valor, siendo tal diforancia de 4 y el valor 
obtenido del menor valor 8,3%, por lo que se procede a oblener el promedio de las"dos 
mediciones, de la siguiente manera: 

1714 1662 337/2= 168 

Que a este resultado (168) se le hace la corrección (resta) del 7.5% del valor obtenido, es decir: 

168* 7.5% =12,0 
168-12.6=155 

Al runcar el valor obtenido tal como indica la norma armba transcrita, se observa, que el 
resultado final es 755, correspondiente a tercer (3%), dejando como visto, que las pruebas que 
obran como materñal probatorio en el proceso de la referencia cumplen con los requisitos para 
la validez de las mismas, y que el señor JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA sn 
encontraba conduciendo en un probado estado de Embriaquez 

Por último, hay que señalar que de la descripción típica de la conducta que se investiga, $e 
desprende que es necesario que concurran los siguientes elementos para su configuración: 

A) Oue uns persona conduzca un vehiculo. 

B) Que la persona se encuentra en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias 

alucinógenas. 

Asi las cosas, al encontrarse demostrado que el señor JEFERSON ANTONIO WERGARA 
BARRERA, identifcedo con cédula de ciudadania No. 1123489622, conducía un vehiculo de 
placas NOZ494 en tercer grado de embriaguez, se demuestra que éste incurrió en la contravención 
de tránsito consagrada en el articulo131 de la Ley 769 de 2002 en su Iteral F, el cual tene como 
sanción por ser primera vez, la suspensión de la licencia de conducción por término de diez (10) 
años, multa correspondiente a setecientos veinte (720) satarios minimos diarios legales vigentes 
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(SMDIA,S, calculado en (2.509,35 UWB) con base an su valor para la fecha de los hechos, 

realización de acciones comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo del alcohol 
o sustancias psicoactivas durante cincuenta (50) horas. 

Por último, el despacho considera de suma Importancia aclarar lo relativo al término de suspensión 

de la licencia de conducción, advitiéndose que, si bien es cierto, la relación de sujeción entre los 
conductores y las autoridades de tránsito a la cual se hace referencia en la Sentencia S-833 de 
2014, es plenamente aplicable en materia contravencional de tránsito, en virtud de los principios 

de proporcionalidad, razonabilidad y favorabilidad aplicables en matenñs sancionstoria, se 
considera oportuno definir a partir de qué momento se aplicará el término de suspensión de la 
licencia de conducción del contraventor de la norma, por lo que en aras de no extender en la 

práctica los efectos de privación de la actividad de conducción a tempos mayores a los previstos 
por el tegisiacor en el articulo 152 de la Ley 769 de 2002 (Código Nacionel de Tránsito Terrestre), 
este despacho procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3? artículo 37 de la Ley 
599 de 2000 (Código Penal Colombiano), aplicable por analogía por disposición de lo establecido 
en el articulo 162 del Código Macional de Tránsito Terrestre. 

Por lo anteriormente expuesto, el fempo cumplido a partir de la retención sfectiva de la licencia 
de conducción al señor JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA hesta la ejecutoria del 
presente acto administrativo, se computará con el término suspensión establecido como sanción. 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar contraventor de la norma de tránsito contemplada en el articulo 
131 de la Ley 769 de 2002 en su lteral F creado por el articulo 4* de la Ley 16596 del 19 de 
diciembre de 2013, al señor JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA, identificado con 
cédula de ciudadania No. 1120489622. 

ARTICULO SEGUNDO: Sancionar al señor JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA, 
identificado con cédula de ciudadania Mo. 1125489622, con multa correspondiente a setecientos 
veinte (720) 3D.M.L4.. calculado en (2,509.35 UVB) con base en su valor para la fecha de los 

hechos en favor de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad vial de Berranquilla, , 

ARTICULO TERCERO: Suspender la Licencia de Conducción del JEFERSON ANTONIO 
WERGARA BARRERA, identificado con cédula de ciudadania No, 1129489622, por el término de 
dlez (10) años, acorde a lo estipulado en el articulo 152 de la Ley 769 de 2002 modificado por el 
artículo 5" Ley 1696 del 19 de diciembre de 2013, tal como se dijo en la parte motiva de este 
provalda. 

ARTICULO CUARTO: Prohibase el derecho a conducir cualquier tipo de vehículo automotor al 
señor JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1123489622, por el término de diez (10) años, de acuerdo a lo señalado en el artículo 26 de la Ley 
769 de 2002, modificado por el artículo 3? de la Ley 1696 de 2013 
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ARTICULO QUINTO: El tiempo cumplido de retención de la licencia, se compulará como parte 
del tiempo establecido para la sanción de suspensión de la licencia de conducción del señor 

JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA, identificado con cédula de ciudadanía Mo. 
1129489622. 

ARTICULO SEXTO: Sancionar al señor JEFERSON ANTONIO VERGARA BARRERA, 
identificado con cédula de ciudadania No. 1129489622, con la obligación de realizar acciones 
comunitarias para la prevención de la conducción bajo el influjo del alcohol o sustancias 
psicoactivas, durante cincuenta (50) horas. 

ARTICULO SEPTIMO: Decretar el registro a inscripción de la presente decisión en el Registra 

Nacional de Conductores, sistema de información administrado por el Ministerio de Transporta — 
Concesión RUNT S.A y en el SIMIT. 

ARTICULO OCTAVO: La presente resolución se notifica personalmente de acuerdo a lo establecido 
en el articulo 67 de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de apelación ante el 
inmediato superior administrativo o funcional, de acuerdo a lo estipulado en los articulos 74 y 76 de 
la Ley 1437 de 2011, de un término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal. 

para hacer uso del mencionado recurso y en caso de no ser presentado el recurso dentro del 

término indicado quedará debidamente ejecutoriada, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Barranquilla aos 1 137, de a de ¿2025 
E E- E er 

== F A eel A E 

MARÍNELLY ooh ecna VALLE 
inspectora Doce (12) de Transito y Transporte 
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